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                   Los cargos de Comisión Directiva a elegir son:

NOTA: las principales normas estatutarias que rigen para este Acto Eleccionario se 

encuentran contenidas en los artículos números: 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

41, 44, 45 y concordantes, estableciéndose estatutariamente que podrán participar del mismo 

los asociados activos con un año ininterrumpido de antigüedad como tales, con derecho a voz 

y voto (Jubilados de la Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, y el Personal de Planta Permanente del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires). Los padrones serán expuestos en la Secretaría de Gerencia de la Administración 

Central: Bolívar 368/74, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, hacemos saber 

que han sido nombrados para integrar la Comisión Electoral los Sres. René Ángel Gargiulo, 

afiliado N° 9.505 / Hugo Ricardo Biasotti, afiliado N° 19.077 / Héctor Antonio Cataldo, afiliado N° 

25.160 / Oscar Alfredo Cusi, afiliado N° 27.001 y Jorge Roberto Pellegrini, afiliado N° 27.620, 

señalando que el escrutinio definitivo tendrá lugar el 10 de Julio de 2014.

                      De conformidad con lo resuelto por Comisión Directiva, en sesión del 

7 de Mayo de 2014, tenemos el agrado de convocar a Uds. al Acto Eleccionario 

que tendrá lugar el Jueves 3 de Julio de 2014 en Casas, Filiales y Dependencias del 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, por renovación parcial de la Comisión 

Directiva por expiración de mandato.                     

                      Saludamos a Uds. muy atentamente.

MARIO EDUARDO DORDONI
Secretario

JORGE EDUARDO MARCELO PÉREZ
Presidente       

ASOCIACIÓN MUTUALISTA
Administración Central: Bolívar 368/74 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Conmutador: 4013-2700
Archivar de acuerdo con los dispuesto por el Módulo 10 Recursos Humanos - Parte IV -.Capítulo V

UN VICEPRESIDENTE: por cuatro (4) años.

 CUATRO VOCALES TITULARES: por cuatro (4) años.

DOS VOCALES SUPLENTES: por cuatro (4) años. 

 C
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Junio de 2014, a las 17:30 horas, en la Administración Central de AMEBPBA, sita en 

Bolívar 368/74, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.                      

                      El plazo estipulado para  la  presentación de listas vencerá el 10 de


